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los conciertos educativos de los centros docentes privados para el curso

1998-1999, se aprueba concierto educativo al citado centro para una unidad

de la rama de servicios en Formación Profesional de primer grado y una

unidad para el ciclo formativo de grado medio: Comercio, denegándose

el concierto educativo para la implantación del primer curso del ciclo

formativo de grado medio: Peluquería, por los motivos que se indicaban

como fundamento de la citada Orden de 26 de mayo de 1998.

Considerando que el centro, con fecha 2 de julio de 1998, ha obtenido

informe favorable de la Subdirección General de Infraestructuras para

los ciclos formativos de grado medio: Comercio y Peluquería.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la modificación del concierto educativo en Forma-

ción Profesional del centro «Hernández Vera», sito en carretera de Madrid,

kilómetro 97, de Santa Marta de Tormes (Salamanca), quedando establecido

un concierto educativo para las unidades, cursos y enseñanzas que a con-

tinuación se indican:

Una unidad de la rama de servicios para Formación Profesional de

primer grado.

Una unidad para el ciclo formativo de grado medio: Comercio.

Una unidad para la implantación del primer curso del ciclo formativo

de grado medio: Peluquería.

Segundo.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura notificará

al titular del centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar

y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos

que por la presente se acuerda.

Tercero.—Dicha modificación se formalizará mediante diligencia firma-

da por el Director provincial de Salamanca y el titular del centro o persona

con representación legal debidamente acreditada.

Entre la notificación y la firma de la misma deberá mediar un plazo

mínimo de cuarenta y ocho horas.

Cuarto.—El concierto educativo para el ciclo formativo de grado medio:

Peluquería, que por esta Orden se aprueba, estará condicionado a la fina-

lización de las obras y obtención de la preceptiva autorización antes del

inicio del curso académico 1998-1999.

Quinto.—De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 109 y 110.3 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-

sente Orden agota la vía administrativa, por lo que contra la misma podrá

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-

nal, en el plazo de dos meses a contar desde la notificación de la Orden,

previa comunicación a este Departamento.

Madrid, 15 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Educación

y Formación Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

19826 ORDEN de 17 de julio de 1998 por la que se modifica el

concierto educativo del centro «Santo Tomás», de Ciudad

Real.

El centro denominado «Santo Tomás», tenía suscrito concierto educativo

para nueve unidades de Educación Primaria y cinco unidades de Educación

Secundaria Obligatoria, en base a lo establecido en la Orden de 7 de noviem-

bre de 1997, por la que se resolvió la modificación del concierto educativo

del centro, para el curso 1997-1998.

Por Orden de fecha 26 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado»

de 2 de junio) por la que se resuelve la modificación de los conciertos

educativos para el curso 1998-1999, se aprobó concierto educativo al centro,

para diez unidades de Educación Primera y ocho unidades de Educación

Secundaria Obligatoria (cuatro para el primer ciclo y cuatro para el segundo

ciclo), menos unidades de Educación Primaria de las solicitadas, por evo-

lución de la matrícula.

Teniendo en cuenta que el titular del centro presenta nueva solicitud

de ampliación de dos unidades de Educación Primera y de acuerdo con

el informe del Servicio de Inspección, emitido una vez finalizado el proceso

de admisión de alumnos, favorable a la ampliación de una unidad para

quinto curso, que supera la ratio media establecida por la Administración

como requisito necesario para poder ampliar el número de unidades con-

certadas,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la ampliación de una unidad concertada al centro

«Santo Tomás», sito en la carretera de Piedrabuena, sin número, de Ciudad

Real, quedando establecido un concierto educativo para las unidades que

se detallan:

Once de Educación Primaria.

Ocho de Educación Secundaria Obligatoria (cuatro para el primer ciclo

y cuatro para el segundo ciclo).

Segundo.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura notificará

al titular del centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar

y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos

que por la presente se acuerda.

Tercero.—Dicha modificación se formalizará mediante diligencia firma-

da por el Director provincial de Ciudad Real y el titular del centro o

persona con representación legal debidamente acreditada.

Entre la notificación y la firma de la misma, deberá mediar un plazo

mínimo de cuarenta y ocho horas.

Cuarto.—La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá efectos

desde el inicio del curso 1998-1999.

Quinto.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 109 y 110.3

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-

sente Orden agota la vía administrativa, por lo que contra la misma podrá

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-

nal, en el plazo de dos meses desde el día de su notificación, previa comu-

nicación a este Departamento.

Madrid, 17 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Educación

y Formación Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

19827 ORDEN de 22 de julio de 1998 por la que se aprueba la

denominación específica de «Alto Guadiana» para el Ins-

tituto de Educación Secundaria número 4 de Tomelloso

(Ciudad Real).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educación

Secundaria número 4 de Tomelloso (Ciudad Real), código 13005345, se

acordó proponer la denominación de «Alto Guadiana», para dicho centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación

Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero («Boletín

Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de

julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgánica 1/1990,

de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, este Minis-

terio ha dispuesto aprobar la denominación específica de «Alto Guadiana»

para el Instituto de Educación Secundaria número 4 de Tomelloso (Ciudad

Real), código 13005345.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros Edu-

cativos, Francisco López Rupérez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

19828 ORDEN de 22 de julio de 1998, por la que se aprueba la

denominación específica de «Bajo Aragón» para el Instituto

de Educación Secundaria de Alcañiz (Teruel).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educación

Secundaria de Alcañiz (Teruel), código 44005177, se acordó proponer la

denominación de «Bajo Aragón» para dicho centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-

cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero

(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1995,

de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y a la Ley Orgánica

1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de

«Bajo Aragón» para el Instituto de Educación Secundaria de Alcañiz (Te-

ruel), código 44005177.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996.

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros Edu-

cativos, Francisco López Rupérez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.


